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NOTARIA 
/IGESIMA OCTAVA 

       
    
   
   
    

   
    

  

Dr Juan del Pazo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA DE AUMENTO -'.  , En la ciudad de San. 
1 DE CAPITAL Y REFORMA _____ Francisco-de Quito, 

A 
DE ESTATUTOS DE LA COM-_:, ' , Capital de la Repú- 

PAÑIA TURGAL TURISMO GA- U blica del Ecuador, — 

|____ LAPAGOS CIA. LTDA,- hoy día Martes veip- 

_— FCUANTIA: S/. 1'500.000,00- ——_ ticuatro de Marzo= 

Dí 3 Copias.- l " de mil novecientos 
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 ochenta y siete,- : A 

' ante mi, el Nota- co
o 
E
 

  

_ rio Vigésimo Octa- cb
 

10
) 

  

í 

vo de este Cantón, 
A A A A a 

o 

    

3 - doctor Juan del Po- 
  

zo Castrillón, comparece: . el señor don Carlos Pa- 
E A A E 

m
a
t
 

o
 

0 

checo Beltrán, en su calidad -de Serente Geperal de= * 

la Compañía TURGAL TURISMO, GALÁPAGOS N O 

    

21| forme consta de la copia certificada del nombramien 

22 | to que se acompaña a la presente escritura, como do- 
    

Ymmento habilitanto.-—EL nompareciente estdo-na— 

cionalidad ad ecua! 

  

      
   

    

de estado ci 

contratar y contraer c cualesquier clase. de obliga= 

ciones 

  

  

a quién de conocer e 

vár a escritura pública el, contenido de la siguien 

    
    

   



1 te minuta que hoy me presenta y que dice comó si-" ¡IA A 

    

     

   

    
   
   
   

  

     

     
   

   

_gues- SEÑOR NOT ARIO 5 En el Regis: | 
1 

a oso, 
tro de Escrituras Públicas a su cargo s rvas: in-: 

  

de Estatutos y Aumento. de Capital. de. la, 'Compáñía n 
+ 

TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. ,: que: se ¿torga : 

  

  

  

al tenor de las siguientes cláusulas; PRIME. 

    

l RA:- Compareciente :-, indario al: : 
¡ __ _— __»>>— _ a A 

otorgamiento del presente instrumento el señór Car 

    

  

los Pacheco Beltrán; de estado civil.casado,'de - 

  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio len esta -.: * 
A dl 

  

ciudad de Quito y en su calidad de Gerente. General ' 
  

según lo justifica el nombramiento que se acompaña ' 
PP PP PP € PP ls O Ti ” % - E hn . 

y que forma parte de esta Escritura.- S'E GUN - 
AAA 

    

mm .. 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público ' 

    

da a 
( Notario Décimo Tercero ),-.el veinte y. tres! de - 
A A A ¡ 

  

4 . do, . 0 

a 

tuyó la Compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS cxA, LTDA! AA RA a 

1
d
 

e inscrita en el Registro Mercantil del pisno Can- 

  

t
e
o
 tón el siete de Agosto de mil novecientos ochenta : 

LK 

    

Compañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. A. LTDA. ¡en su 
== 

sesión extraordinaria y universal celebráda el quin A A A A 

    

| solvió autorizar al Gerente General de 14 Combate 

a o 

o 

    

corporar una que contiene un Contrato o de. Refórma | 
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DA: Antecede ntes :- A)... Mediante Al 

del Cantón Quito, doctor Miguel Altamiraho Arellano | :-; 

(+ z 

y seis: B). La Junta General de Socios de' la - | ' 

ce de Enero de mil nóvecientos ochenta y ¿siete a 
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NOTARIA 

"IGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 
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14 

15 
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— 17 

18 1 

19 

so: 
21 

7 Pacheco Beltrán; y, en lo que se refiere al saldo, 

Jud 03 

  

  

TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA. , para que com- 
! . , i 

parezca al acto de Reforma de Estatutos y Aumento 
    

de Capital de la Empresa.- TERCERA po A u 

mento de Cap ital:- Con los ante- 
  

cedentes expuestos, la Compañía TURGAL TURISMO GA 

  

su Gerente General, tiene a bien aumentar su Capi- 

tal Social, como en efecto. lo realiza en millón 

quinientos mil sucres ( S/.. 1!'500.000,00 ), así- 

  

  

como reformar sus estatutos sociales de la:misma, 
: Í I 

__ autorizado en la resolución tomada en la Junta Ge- 

  

: i 

neral Extraordinaria y Universal de Socios, del quin|. 

    
__£e de Enero de mil novecientos ochenta y siete, cuya 

_Copia se adjunta.- CUARTA, :- ] de     

pago s:- Conforme consta en la copia del acta - 

  

de la Junta General Extraordinaria y Universal de- 

de la Empresa aceptaron y autorizaron para que el... 
  

  

   

    

        

   
   
   

   

señor Carlos Pacheco. Beltrán... aumente -su -c 

social en la cantidad de un. millón quinient . 
. Ho Ll - 

sucres,. valor que se' cancela de la siguiente mánera: 

o A 

  

lital - 

  

  

aporte de bienes que pertenecen 'al señor Carlos - (€___>— lim 

  
  

  

  

sucres el señor Carl -Beltrá 

    

, : : ! : 
LAPAGOS CIA. LTDA., debidamente, representada por 

  

. o ' . ! 1 ei . esto es, la cantidad de quinientos noventa y dos mil 

ib 

ca
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A



  

     

    

    

      

  
  

  

    

  
  

    

  

    

  

  

  

    

  

    

o “1 : Ñ a , 3 
a los y A O EN E, D en un año que se contará desde el momento que se”, Py y 

: . ] a e Rs 
2 inscriba el presente instrumento en' el. Re iptro Me 5, a 

3 cantil de este Cantón de Quito.-' Los, Bieneb quer, | po o 

; AT MA A 4 
4 el señor Carlos Pacheco _! Beltrán aporta: con el fin 1%) a 

] po a 
5 e perfeccionar el Aumento de Capital en referencia a A 

. 4 . 1 1 

6 han sido avaluados y aceptados por Los. réstántes! | a ME 

7 socios de la Empresa, los _mismos que han acéptado | , 
- 

' , 

8 __expresanente tal aporte y avalúo respondiendo por || A 
. : / 

9 ello ante terceros y la Compañía solidariaménte se , 

10 gún lo determina la Ley de compañías £ El detalle; 2, . 

11 de los bienes con su avalúo se :apo) ta esel | el VS ] _——de los bienes con su avalúo, que 
' . canoa ono A J 122 Siguiente 2 2-oo-tenoono+----- - oa | 

: j 
E i : 1 . , 

13: | 1 Archivador de cuatro gavetas, PA o 

14. tamaño oficio, color café.-'  S/. y5, 000,00. pe A 
A qq OI A O ¡ 

15: 1 Biblioteca de cuatro divisio- j e : 

16: nes, color habano.” o : 45.000,00. * el 

17. 1 Caja para dinero, color tomatez -: . 8.000,00": te 0 
 _A_AAAA=2>=>> AAA AA o 

: ' a 
18 1 Sillón Secretaria, cyatro paz ——+— q A 

19 tas, color am anita ot 

20 1 Mueble modular especial para - o ! el. : 

21 caunter, de 3 módulos de 1.20. + tl? 

22: x 0.60, color caoba con table- Ñ A o | ] 

23. ros forrados con fórmicaé- 120.000,06 : * 

ora , . ho a 
24 2 Sillas espera, modelo ejecuti- E : : A 
A CA 

5 vo, color caoba, corrosil negro — 18.000,00 . . ] 1 

. : e Ñ ¡ RA 
16 1 Mueble especial porta follete- sa : a MN | 

e 2 . o 
7 ría, con diecisiete divisiones " Y 

HO pa , 

28 de 1.98 x 0.27 x 0.694 42. 000,00 Po 

| a E: 
! I, , ! o A 

: o ! , : " i 

hi ¡ o ! | 
p: i 

,  



  

  

  

    

-3- LT 

Jove 04 

1 1 Escritorio auxiliar con A 

2| cinco servicios 1.10 x 0.54 A 

3| color caoba, con vidrioy ___S/: 23.000,08. 
VIGESIMA CCTAVA 4 1 Papelera de des servicios, _xx———— 

Dr Juan del Pozo 5 _color caobas 5.000,00 ___ 

ABOGADO 6 1 Papelera revistera, color DE 

Quito - Ecuador 7 cacbas - AA 000300 

8 1 Mesa especial, porta equipo A 

9 -_de comunicación, color cao-____ A 

0 10 ba, tablero de fórmica/ 15.000,00 

0 n 1 Radio Transceiver portable —_——— 

12 VHF/FM, portable, modelo - 

13 PM-17, N*11-481, marca FU- 

14 RUNO ELECTRIC CO. LTD., in- o 

UN 15 cluye car adon Y — 120.000,06. 

: 16 1 Máquina de escribir eléctri- 
     

    

     
     

    

  

17 ca, marca OLYMPIA, modelo- 
    

18 WERKE-AG, E-R12. S.7227907/% 115.000.060 

19 1 Máquina de escribir eléctri- 
    

  

   

  

$ 20 ca, marca IBM, modelo 82.C.G.C.N.2 

“2 N033372251/0062-78, 5.82-26-0434169,2 180.000,00-— 
    

22| 1 Radio reloj, marca SONY, S0- 

LID STATE DIGIMATIC, siete- 

  

23 

24 

25 

a 

transistores AM-FM, modelo 
  

TEM-C480N Y, 24.000,00 
  

    
1 Teléfono marca ERICSSON, - 

  

   



Lo o —o-=- o. OT Y 

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

ce 

1 blanco s/. 10.000,00 Ñ 

2 |___.1 Aspiradora marca ELECTROLUX 

31. modelo ZB90, serie "A " A 

al N-S 420223572 100.000,00 

5 Total valor bienes aportados A 

6 de parte del sefor Carlos Pa- 

7 checo Beltrán.- S/. _908.000,098. 

8 Para los efectos legales correspondientes el apor- 

9 tante, esto es, el señor Carlos Pacheco Beltrán, 

10 expresamente manifiesta que transfiepe-el-dominio 

12 | pañía TURGAL TURISMO GALAPAGOS CIA. LTDA., perfec- 

13 | cionando de esta manera la parte que corresponde al 
14 Aumento de Capital en especie; y, el saldo, esto es,| : .- 

15 los quinientos noventa y dos mil sucres, será can- 

16 celado por el señor Carlos Pacheco Beltrán, en un : 

17 plazo de un año, contado a partir de la inscripción 

18 del presente instrumento en el Registro Mercantil.- 

19 QUINTA:- Reforma de Estatu 

10 tos :- En concordancia con el presente Aumento 

21 de Capital acordado, se reforma - los Estatutos So- 

12 ciales de la Compañía, en los siguientes términos: 

3 Modifícase EL ARTICULO QUINTO. DE LOS ESTATUTOS SO 

4 CIALES, por el siguiente: "EL CAPITAL SOCTAL DE 

5 LA COMPAÑIA ES DE DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 

6 en dos mil participaciones de UN MIL SUCRES cada- 

7 una, distribuido de la siguiente manera:- el señor 

8 Carlos Pacheco Beltrán un mil novecientas partici-
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“1 La parte del capital suscrito: y no: Pag lado or el 7. 

  

A 

2 señor Carlos Pacheco Beltrán, se cencetars! en_un 
  

3 plazo de un año, contado a partir de a Fe: ha de = Pe 

  

inscripción en el Registro Mercantil del presente 
  

  

y 
5 Aumento de Capital y Reforma de Esteros Ss E X 

6 TA :- Ma re in a i. one a e. tomará ad 

  

7 ta al margen de la matriz notarial del -artá de sons 

titución de la Compañía otón ada. te, L posts 

    
      

  

   
Miguel Altamirano Arel. años: Notario Dápimo, Tercero” 

| del Cantón Quito, así como al margen. dé la: inscrip_ 
€.—m—eeo—eeo2BPm—_——___—_ >= 

ción de constitución en el Registro Mapcentid del 
" pr 

mismo Cantón .- Meteo señor Notario, $e dignará , 

  

Firmado) . al 

  

mi Sevilla Llaguno. Abogar: 

    

16 ochenta y tres.- Hasta! aquí la minuta! que queda" , 
AA Que queda, 

17 elevada a escritura pública. con todo el valor legal. |: * 
% ny : 1 

18 Leída que fue por_ mi el Notario al congareciente; , Ll] 

éste para constancia se datifio 

20 en unidad de acto, de todo lo cual. doy, fe." fir- 

, 
21 mado).- Señor don Carlos Pacheco'Beltrán; en 

24 N 17-0341609-7.- Cédula Tributaria N* 15089,- é- 

25 dula Tributaria de la Compañía TURGAL TURISMO GALA 

26 PAGOS CIA. LTDA. N%014712.- firmado).- El Notario 

  

27 Vigésimo Octavo de este Cantón, Doc el Pozo 

28|__ Castrillón, - DOCUMENTOS:  HABILITANTES:-— 

O % 
pio a     

¿AKI . 

    
   

     
     

   

     

   

   

do con matrícula profesional número mid. etbcientok o AVDA A E A 
PA : 

    

Per a de m7 GATO IN Ao PT PA pt] 

ye ¿LT ld



       

  

      
     

    

   
    

     
     

    

   

   

        

      

. os o. . ! 
a A . . a nda ce naomi ahese e Up e a Al e a db IA 
$ 5 io AR AAC re lei 
ecrice AR AA IO MAI rt dicid. , 

24 de Marzo de 1.987 m.t.v. 

-GLuJi: 06 

ug he] o 

Quito; 9 de Aeosta de 11986 

PROTOCOLIZACION : - 

       

=
>
 

   

  

     

    

   

       

   

  

f 

528 mn or : . ts a ' 

E rlos Adolfo: Pacheco Beltrán TN 

Ciudad. a 
Ñ 4 : e : z : 1 

por: Nombramiento 

. Bsfimado tonsocio: ! ' 

cúmpleme informarle que en la reunión de la Junta General de 
3ocios de Turgal Turismo Galapagos fia. ltda., colebrada el 8 
de Agasto de 1986, se procedio por unanimidad, a ratificar el 
nombramiento de Gerente General hecho a su favor, en la Fscri 

ea de Constitución de la Compañia; celebrada el 23 de Hayo 
"6086 e inscrita el 7 de Agosto del mismo año, por el perío. 

* dos años; designación que le 'otorga todas” las' faculta - 
7 A deberes correspondientes, en conformidad ton los estatu 
A £ -itósi Y la Ley de Compañias vigente. ': ' 

dí Lrajudicialmente a la Compañia.ir ! y A 
o “Dé conformidad con lo que dispone la ley! afevase aceptar eli 

+ - E cargo, presentando la promesa correspondiente, A. A 

    | Lo. 0 RI SS NÉTO Bertrán 
$ o | | - PRESIDENTE a 

En Quito, a 8 de Agosto de 1986 danto compl ¿mien to. a lo que - 
dispone la Jey de Compañias, el señor Carlos Adolfo'Pacheco : 
Beltrán, presta su promesa legal; expresamenté su acep. 
tación para desempeñar la referida dign ad; dejando constan 

      

“*Carlos Adolfo Padheco Beltrán 
GERENTE-=SECRETARIO —' 

   
E] Y AMAZONAS EDIF. FROINCO OF. 913 — TELFS.: 524-278       -"$20-558 ¿— P. O, BOX 739.4 — QUITO - ECUAD( 
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1 
4 pr 

? A 

“ ZON DE PROTOCOLIZACION : - A petición de parte' Interá= 3% 
sada, protocolizo en el Registro de Escrituras: pábraz* 

E al io . 

cas de la Notaría Vigésima Octava de dite Cantón,” aca 
NE HA DR 

tualmente a mi cargo, en una foja. útil y en esta' “fecha: 
ao 

el nombramiento que antécede.. - Quita; - a, 'veinte' y cda 

tro de marzo de mil novecientos ochenta y bletes=.. Et 
PA 

Notario . - Firmado ). - Doctor Juap del, Pozo: Castelo 

Món .- (A continuación se encuentra; impreso. un ses o o 

lo Jo. a A 
mo : . , a . Hi , a , 

ta : ' o 7 A 

a t . l 4 

Se protoco1iz8 ante mf! y : 

en fe de ello, confiero esta PRIMERA - COPIA, seta 

da y firmada en Quito, a veinte y: cuatro de marzo de: 

mil novecientos ochenta y siete.-. ' .. ' 

no 

í 

4 a 
nm 5 

4 

EL OTARIO 

   



Pl 
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--Juyy ..07 

   
LR EA IS ns . LA Toro O E “ a A 
¿aras is rd ces is end UL carlos 2 A. VIAL, a DO a La 
os TA “3 YE A OA TD A ALU GOTTA, mama . 
tr NR PO TUN: E JD. ar NAAA IA. LIZA e 

En la ciudad de Guito, hoy día jueves quince de Enero.de mil novecientos 
4 MEAT ocienta y siste, en el doaxicilio social de la Ca. pañta "TULL TURIC.O CALA 

2433 Tn LTCA.”, ubicado en la calle Moblas Mo.332 y cazonas ja asta ciu- 

  

   

cad de Zuito, sionco las cioz hores de la cañeno se reunen los si: sulantes so 
cios ce la Compañías ador Cerlos Pecuec e ltran, señora 3ilvens “acieco -- 
Zeltreon y el señor mi; Goo3rto ES Ncrneco Peltran, por sus propios y persornalos - 
derechos . 

“resióe le reunión el señor .“igoverto Pacnec 

    

o Deltran y cctía coro Jerrota-- 
rio el sañor Cerlos Pecieco Zeltran en 3us calidades de Cresidenta y Cerenta 

verel de le Compañía. Presidencia consulta a Secratería sobro 31 quoruz - 
oxigtente en la presente Junta, ante lo cual se anifizsta que s2 sellan lea 

_totalida del Capitel Social suscrito y pagado. * 

rasidencia manifiesta que an vista da halleres reunióa la totelidad del - 
TT pital Social, consulte 2 los eccios si ceszón conctitcirsa en gusta Sonmeml - 

axtrecrcineris y Universal £a vuocios, “e acuerdo a lo dispuesto ca 31 ortíti 
lo 220% <s la Ley de la. 25, para trateor ol si; i3n e sunto dal orden cel - 
ar di Aunanto de ay y Cefor.ia de Zstatutos 243 la Co.patía.- 2e- ¿uta 
rrizeción vera que sl “ai 2 Sonora l y Rorssantan 2 Legal ¿e le prisa co: 
perczca al otorjanionto émuento la capital y Seforia da Istatutos de la 
¿prisas Luesjzo ds un or análisis los socica scepten por unanididad consti 
tuirse en Junta Coneral y tretar soure los puntos antes doscritos an el or-- 
cel Cía.” " 

Presidencia pone en considoración de los socios el ¿rizer punto del orJen -- 
del día. Ánte lo cual intervione y toa la palziro 2 somos Cerlos Pacheco - 
22ltrer, oz sanifestendo. que es ce ccrociiiento púllico que las rorias atiner-=- 
tes a la Ley. de Caipañios han sido reforadas y pro: iulgades en el Registro - 
Oficial, de entre las cuales consta' une que hace referencia a los cazitaks - 
“¡ÁÍnicos atinentes a la ap eñfas de Responsedilidad Limitede, concretareto - 

la fija en le centicad de $ 705.000,00. Antecedente por el cue es convenion 
to para la existencia jurídica la =-presa au enter su capital sobre una can- 

“tidad que supere el mínivo antes referido, da allí que pone en consideración 
“de los restantes socios tel particular zera que hagan veler su derecho prefe 
rencial para aumentar el capital social que les corresponde de conformidad - 
con lo que. señala expresanente la ley. Ánte la imción presentada interviene - 
la señora Silvana Pa checo Beltran uanifestando 'qie por el imanento no aumenta 
su capital social, renunciando al derecho protor encia! que l2 asisto. A can- 
tinuas intervizne el señor Rigoberto Pecieco Neltran indicendo a los res- 

docios que ta.bién renuncia al dercczo > prefera oncial ¡ara Qu enter le 
su cápital social que posea en la Ecpresas Taza la pelevra el señor 

Pacheco Zeltran y expone 2 los 30cios su interss para aunentar su ca- 
social, concretamente, "en Ta cantidád de $' 1*300.093,d0. ' “Valor que lo- 

:Jaría de la. siguiente ranera: y £05.0009,060 por aporte en especie de -- 
bienes de su propiedad, “los ¿disios que ¿er su servicio serfan de uti 

Hd a la Corpañfa¡/y, el saldo, esto es, los $ 5922.%09,00 los cubriría en 
azo de un año el miso que Geverá contarse a _Fartir de la fecha - 

13 se” inscriba el contrato de usento de Capital y Refora de Estatutos 
Ca.pañía. El señor Carlos Pacheco Zeltran, amificsta que pera el cono 

iHiento dal caso, cetalla los bienes y su valor con el fin de que sean acep 

    
   

  

    



  

  

   

Pe E” LA eiprdo - 

oro los socios, con el fin de perfeccioner la parte ¿dol Suxento de a “o * 
ón espacic. ica los bienes scn los siguiontas: un archivador, de 

“tas, tamaño oficio, color cafe a 245.030, 0057 una bidlioteca de cuatro 
civisioros, color abano a p45,000,00; una caja para dinero, color tamte a - . 

A 0 93 un sillón secretaris, cuatro patos, color amarillo a 325,200,005' - 
noma iaoculer especial pera cauntar, ce 2 iodulos, de 1.203.530, color -- 

caoba cun tobleros forrados com fóriica a 1510.009,00; dos sillas espera, moda . 
e2ajocutivo, color caoba, corrosil regro a 2 12.2509,00y un cuele especial - 
orita folleteria, con diccisizte divisiones, de 1. SORC + 27x0. 30 a 542. D04,00;- 

scritorjo cuxiliar con ciico srvicios, «es 1.17x0.54, color caoba, con vi- 
9 a 1 29.900,o0cy una papelera de dos servicios, color caoba a “5¿029,003= 

ano opucalera roviztera, color caoba a 3.043,00; una esa especial, porta -- 
2 da Ca. unto2ción color cacúa, teblero de fórzica a 113 10%, 003 da ra-- 

l 

  

   s , . 

liv cranccalyer ¿e aclo ATA portabla, : nodalo Mr i7, Mosliccod, arca 2U- 
LAO TL ixcluya Cargador 2 . ALT? 005 una quina de escri-- 
ir onióctrica, arca OLE. PIA, Hedelo A, aa a $115 do y205 uns cáqui 

2 Sn 
sa o oiscrivir elóctrica arca Li) ouelo dll, Cee ceile 140.239 72251/0052-78 - 

    

2 0224. .50,co5 un radio raloj; anrca 39 Y, ui Ja Sud IGL ATIS, sisto tran- 
5 ororio test, mocolo TI.-2AD0,7 a $24,190 ¿003 un tol8fono arca CERIOSS3N, co 
lor io oe ide 225,007 un tel£fono :.arca IT, color blanco a: 5.022,00 Y -- 
Una 23,15 WL0T8 Marta. AI vodelo LEC, serie "Y, 123 42002235 a un va- 
lor de .03.£08,00%4 Los socios manifiestan que acecten el ayorte de los bis-- 
nes reforidos entarioriente 2 incican que los evaluan en los valores tabión %A 
antos iniicados, responcienco por ello conj pata ent con el eportante ant klk 
TDapelóa y rento a tercaros tal cam lo sañclu la ley de Commenías. ¿captar e 
dif yor le cual los sccios aniflestun su to.21 confor.aidec pare que el s2-- . 
er urlos Pachaeo Seltria couente su cop ital social en la Expresa prr la can : 
cd a 41500 300 00; valur cue expresan es sazado de le sizuients :anera: 0 
solo. 5269 por aporte en esyucia y los 3 537,012 ¿00 restantes en el plazo - 
“a un 2ño ques dedarí conterse cesde la inscripción de la escritura respecti ” 
ca onoal Secistro..ercantil ce este Cer.tón de Quito. Siendo lea moción acajtam c+ 
cc gor uananidiidac. El señor Carlos Pacieco Zeltron agradece a los socios la - . 
Lcestozión de la moción propuesta por el y a.su vez las indica que por.el ¿4u- 

2 Capital acordado se zodifica y reforza los Estatutos Sociales de la 
12) en. su.artículo into, por. Jos. siguiente:".El capital social de” la 

a a 23 de dos ¿ami 116nes” de sucres, “dividido” en, dos al. pafticipacioñes. so 
:ialas de un mil. sucres ceda una, distribuidas: de la sis sulente anera : el se- 

- Tírle. Pacheco Deltr: si, un al rovecientas 'participacione soci: ela s de un 

  

y 

sucr... ceda ima; la señora Silvana Pacheco Deltran, cinc: dente participa=- 
vas 3 cialos de un :ail sucres cada una y el señor Mi; goberto “achezo =el--- 

  

23 
ny Ric oonta participaciones sociales. de un 1: il .SUCTeS' cada uns, Ce acuer- 

2d ¿alente Cuadro de “Integración de “apital:" 

SUCIOS: — '. ' GPL GPIAL OPTA omrtia "oboe CPACIO ES 7 

Cartos Titi 3 0.00 AMB O BELO 10 
24.40 5 HUECO de 5.00. Sonannoso 9060059. . ee. 090055 . " a 

EN Ocrto Pacheco 3, 2.006 soe pforeno» hueco e...or. o o : . A . "50 . > 

TEL: : - 500.000 1500,000- 908.000” *592, 000 * 00 
. s es - . 

ra 

“la parta del capital suscrito y nó pagado per el señor Carlos Pacheco Del--- 
tran, se cancelerá en un plazo CS.un. año , contado a partir de la facia de 
inscripción en el Registro Lercántil del presente Auzento de Capital y tor , 
mE CS Est “tutos. La Reforma de Estatutos de la Carpañía propuesta en los. té 
minos indicados 2s acertada por los socios en unanimidad. **



curs --JLuv. 08 

“rosidencia ¿one 2n consicorcción do los secios 21 secundo y Gltizo punto 
el-orden del día. ¿nte lo que interviene le sañora 3ilvana Pacheco Zel-- 

tren manifestando que por el mento de Capitel y refor:a de Estatutos Ce 
le Caopañía acordadas en la presente Junta, es indisienseble que los so-- 

cios de la i:prasa autorice al Jerente “eneral y Nenresentants Lejal ce 
la iia para que canpareazca al otorgeniento del instritiento púvlico ras- 
activo, ¿or lo cual solicite a los socios la re/ari cutorizca 1591 ido a 

157 «1 la. unachcidad de lo 

( 

sm arm 
Cal za 

    

llevar a efecto sl acto. La ción 25 acepteda 0 Ss - 
socios. 

La Presicencin indican e > no iabiendo ctro ¡junto £s que troterss, azrecde 
ca a los Socios y concede traiata ciinutos de receso para que Cecrataría - 
elapora la cta corra pord ianta, 

“einstealaca la sesión se dá lectura al Acta elevorada, la ciisca que es -- 
acepteca por los sccios >»resentes, en constancia de lo cual firian en uni 
dad de acto al pie dz la presenta, sizado las once Ghoras treinta suinutos 

=> <e la feche incicede al inicio cal Acta. 

zo ? 
ar = > 

  

Silvana Pacheco “eltran;? nigoverto Pacisco 2ltrai. 

Carlos Pacteco dottran. . 

 



    

3 
COPIA, en siete fojas útiles, fir- 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA 

mándola y sellándola en Quito, a veinticuatro de - 

Marzo de mil novecientos ochenta y siete.- 

| EL NOTARIO, 

  

      

DhAii cir E 

A Le AER 
Dr. MAN DEL PUZO C, 33 DR. JUAN DEL POZO €,    

  

NOTARIA VIGESIMA 
OCTAVA 

QUITO - ECUADOR 
de mr 

o 

    QUITO - ECUADOR 
    

  

     

  

RAZON: - Con esta fecha tomé nota al margen de la es- 

critura matriz de Aumento de Capital y reforma de.Es- DN 

tatutos de la Compañía TURGAL TURISMO CALASACOS CIA. 

_LIDA., otorgada ante mi el 24 de Marzo de 1¿987, de - 

la aprobación de la misma, constante en la Resolución 

yo 87-1-2-1-01633, emitida por la Superintendencia de- 

Compañías, con fecha 6 de Octubre de 1.987.- | 

  

Quito, 2 de Septiembre de 1.987.- 

EL NOTARIO, 

  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

RA -



  

, Z ON :'- Cumpliendo lo dispuesto en el Artículo ¿nr de 09 

, Resolución número cero un mil seiscientos treinta y tres del - 
PA A O A 5 5 

señor Intendente de Compañías de Quito, Encargado sefior G22bery 

to Noboa Montalvo, de Fecha ocho de octubre de mil novecientos 

  

echenta y vista, tomé nota de la escritura cuya copia antecede 
    

«| y “e la antedicha esoiución que lo aprueba, al murgen de la - 
A 

7 | matriz de la escritura pública de Constitución Social de ln -—- 

8 Compañía TURGAL TURISMO OALAPAGOS CIA, LZDA., celebrada une - 

  

ní, el veinte y tres de Hnyo de mil novesientos ochenta y ocho 
w 

10 . cuito, a 26 de Septienbre de 1.983. 

11 Fl ovario, 

12 Ya O. Aloma vo (a. 
y A cr. .. 

13 Dr. “Miguel A. Altamirano A. 
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